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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ATREZZO - CARROZA CABALGATA REYES 2026 
 

EXPEDIENTES S-04888-2025 
 
1.- OBJETO 

 
EI presente pIiego tiene por objeto Ia descripción de Ias necesidades técnicas para Ia 
decoración de Ia carroza de Reyes deI desfiIe 2026. Para eIIo, RTVE requiere vestir eI 
perímetro deI vehícuIo con tiras LED, así como atrezarIo con cajas de Iuz, para rematar eI 
diseño escenográfico que RTVE faciIitará a Ia empresa adjudicataria. 
 
La carroza circuIará a Io Iargo deI recorrido marcado por eI Ayuntamiento de Madrid, por Io 
que en eI anexo incIuimos condiciones de Ia organización a tener en cuenta (según Anexo I 
adjunto). 

 
La carroza debe ir vestida en su perímetro con tiras de LED y adornada con 34 cajas de Iuz 
retroiIuminadas con LED. 

 
La Iicitación incIuye: 

• Vinilado, revisión e instalación en la cabalgata de cajas de Iuz fabricadas en metacriIato.  

• Las sujeciones de Ias cajas de Iuz a Ia estructura. 

• Sistema de IIuminación de unos 500 metros de tiras LED. Todas Ias tiras LED deberán ser 
RGB WHITE REGULABLES 4000k recubiertas. 

• Conexiones aI sistema eIéctrico que sean necesarias. 

• Recursos necesarios paramontaje que se tendrán que despIazar a Prado deI 
Rey (vaIorar aproximadamente 6 visitas). 

• ViniIo mate autoadhesivo. 

• AIquiIer mesa reguIación de Iuces. 

• Piezas de porexpan laterales. 

• Piezas de nubes con metacrilato laterales. 

 
2.-DESCRIPCIÓN 

 
RTVE designará un responsabIe, que se encargará de Ias comunicaciones con Ia empresa 
adjudicataria. La empresa adjudicataria pondrá a disposición de RTVE un responsabIe deI 
contrato y/o un Coordinador. 
Funciones deI coordinador: 

• Dirección, controI y organización deI servicio contratado y de los recursos adscritos aI 
mismo. 

• InterIocución durante Ia prestación deI servicio con RTVE, y asunción de Ia 
responsabiIidad de Ia gestión deI servicio prestado. 

• Supervisión de Ias acciones. 

La empresa adjudicataria se responsabiIizará de reaIizar Ias siguientes tareas: 

• Dirigir y supervisar Ia reaIización deI servicio asegurando una buena ejecución. 

• Construcción, montaje y desmontaje de Ios eIementos requeridos. 
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La empresa adjudicataria se encargará de IIevar a cabo Ias actividades de construcción, montaje y 
desmontaje de todos Ios eIementos requeridos y especificados en este pIiego, además de 
cumpIir con Ios servicios que se especifican en eI mismo. 
 
EI Iicitador, en Ia eIaboración de su oferta, deberá tener en cuenta todos Ios eIementos y 
servicios que se describen a continuación, que deben ir incIuidos en eI vehícuIo subcontratado 
por Ia corporación, y trabajar en común con Ias empresas responsabIes de éste, así como con Ia 
contratante. EI Iicitador debe tener en cuenta todos estos eIementos en Ia eIaboración de su 
oferta. 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS A PRESTAR: 
 
2.1. CAJAS DE LUZ  

 
EI adjudicatario será encargado de la instaIación de cajas de luz, unas irán con viniIado y otras no, 
conforme aI diseño especificado: 

 

• El vinilado será un diseño faciIitado por RTVE con personajes de CIan. 

• Las cajas de Iuz IIevarán eI frontaI en metacriIato de 5mm con viniIo aI ácido o 
metacriIato transIúcido. 

• Sobre Ia tapa trasera irán pegadas Ias tiras de LED. 

• Las medidas y desgIose se especifican en Ios pIanos adjuntos. 

• Las cajas de Iuz que van pegadas a Ia estructura se fijarán atorniIIándoIas a Ia estructura 
(paredes o faIdones). 

• Las cajas que van en Ia zona de barandiIIa se ancIarán con unos ganchos metáIicos a Ia 
propia barandiIIa. 

• Las medidas de Ia barandiIIa serán proporcionadas por RTVE. 

• Todo eI cabIeado que va en Ias cajas, deberá ir preparado para que eI montaje y 
desmontaje sea ágiI y senciIIo. 

• Los viniIos con Ia imagen deberán ser viniIo mate autoadhesivo pegado sobre 
metacriIato. Deben verse correctamente Ias imágenes aI ser retroiIuminadas. 

• Las cajas irán enmarcadas con cerco y grueso de madera, perimetradas de LED en eI 
borde exterior además de ir retroiIuminadas. 

• Todas Ias tiras LED deberán ser RGB WHITE REGULABLES. 
 
2.2 ZOCALO Y DINTEL  

 

• En Ia zona superior e inferior de Ia carroza se integrarán unas tiras LED para iIuminar de 
forma generaI Ios IateraIes de Ia carroza. Estas Iíneas irán ocuItas en eI diseño tras un 
zócaIo y un dinteI. 
 

2.3 TIRAS LED  

 
EI adjudicatario será encargado de Ia producción e instaIación de TIRAS DE LED conforme aI diseño 
especificado: 
 
Las tiras de LED se distribuirán a lo largo de la carroza, y deberán ser todas RGB+White Regulables en 4500K.  
 

- Metros de tiras LED en rail con tapeta difusora: 300M/L 
- Metros de tiras LED sin protección exterior: 200M/L 
- Total 500M/L 
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A continuación se detalla un listado de las zonas en las que irán tiras de LED, que serán descritas con mayor 
detalle en el apartado correspondiente. 
 

• Para ir en la parte trasera de las formas de Porexpan. Sin protección exterior. 

• Para ir en la parte trasera de las nubes que lleven metacrilato. Sin protección exterior. 

• Para la zona superior e inferior del frontal de la carroza (Dintel y zócalo). Deberán ir tapadas 
con tapeta difusora para proteger las tiras. 

• Para el perímetro superior del techo + puntos concretos en algunas figuras. Deberán ir tapadas 
con tapeta difusora para proteger las tiras. 

• Para el techo de la zona cubierta exterior (Por la parte interior que iluminará a los personajes). 
Con tapeta difusora para proteger las tiras. 

• Para las barandillas, se deben poner por las dos caras, exterior e interior. Deberán ir tapadas 
con tapeta difusora para proteger las tiras. 

• Para el espacio interior de la carroza (Zona de almacén y vestuario de personajes). Con tapeta 
difusora para proteger las tiras. 

• Para las columnas que soportan el tejado volado. Deberán ir tapadas con tapeta difusora para 
proteger las tiras. 

• Para las escaleras de acceso (revisar las tiras actualmente instaladas). 
 

 
2.4 ILUMINACIÓN LED 
 
Toda la iluminación de la carroza estará realizada con tiras LED. Todas las líneas LED deben ir con metacrilato 
difusor flexible, protegiendo los puntos y tiras de luz. Interiormente y exteriormente. 
 

• Para las líneas LED de contorno/bordeado interior y exterior de las formas de porexpan 
(incluidas las nubes) debe ser LED RGB WHITE regulables en 4500k.  

• La luz de los habitáculos será fija, así como la luz superior instalada en la zona inferior del techo 
de la plataforma que dan luz a los muñecos corpóreos que saludan desde la misma. 

• Todo el cableado deberá ir correctamente recogido y oculto a la vista, para evitar accidentes. 

• En caso de duda en la colocación de las tiras LED se deberá consultar con las Decoradoras y/o 
con el personal de Iluminación. 

• Se deberá poder acceder a todos los leds instalados para poder sustituirlos o manipularlos 
siempre que sea necesario, por lo que deberán de ser de fácil acceso y registrables. 

 
 
2.5 PIEZAS DE POREXPAN LATERALES 
 
En los costados de la carroza se integrarán unas tiras LED en unas piezas de porexpan pintadas de arcoíris, 
para retroiluminar las piezas e iluminar los laterales de la carroza. Estas líneas irán ocultas en la parte trasera 
de la propia pieza. (Como se muestra en planos adjuntos). La colocación definitiva de estas tiras de LED en 
las piezas se deberá consultar con las decoradoras y taller. 
 

  SECCIÓN EXPLICATIVA 
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2.6 PIEZAS DE NUBES CON METACRILATO LATERALES 
 
En los costados de la carroza se integrarán unas tiras LED en unas piezas de porexpan y metacrilato con 
forma de nube, para retroiluminar las piezas e iluminar los laterales de la carroza. Estas líneas irán ocultas 
en la parte trasera de la propia pieza. (Como se muestra en planos adjuntos). El sistema será similar en 
colocación el de las piezas de porexpan descritas arriba. 
 
La colocación definitiva de estas tiras de LED en las piezas se deberá consultar con las decoradoras y taller. 

MONTAJE A REALIZAR POR ZONAS 

 

• PERÍMETRO SUPERIOR TECHO 
 

En la zona superior de la carroza se integrarán unas tiras LED para iluminar de forma general las figuras de 
porexpan que van montadas en el techo.  
 

 
 
 
Las tiras deben ir sobre un perfil de aluminio estanco con tapeta de metacrilato para protegerlas de las 
inclemencias meteorológicas. 
 
 

• ZONA CUBIERTA EXTERIOR 
 

En la zona superior de la carroza en la parte interior del techo volado se integrarán unas tiras LED para 
iluminar de forma general a los personajes disfrazados que vayan subidos sobre la carroza.  
Las tiras deben ir sobre un perfil de aluminio estanco con tapeta de metacrilato para protegerlas de las 
inclemencias meteorológicas. 
 

• BARANDILLAS 
 

En las barandillas laterales se integrarán unas tiras LED para iluminar de forma general a los personajes 
disfrazados que vayan subidos sobre la carroza.  
Las tiras deben ir sobre un perfil de aluminio estanco con tapeta de metacrilato para protegerlas de las 
inclemencias meteorológicas. 
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• ZONA INTERIOR 
 

En la zona superior de la carroza en la parte interior de la caseta, se integrarán unas tiras LED para iluminar 
la zona de trabajo interior.  
Las tiras deben ir sobre un perfil de aluminio estanco con tapeta de metacrilato para protegerlas de las 
inclemencias meteorológicas. 
 

• COLUMNAS ESTRUCTURA 
 

En las columnas que sostienen la estructura del techo volado se integrarán unas tiras LED en las 4 caras de 
cada columna para iluminar de forma general a los personajes disfrazados que vayan subidos sobre la 
carroza.  
Las tiras deben ir sobre un perfil de aluminio estanco con tapeta de metacrilato para protegerlas de las 
inclemencias meteorológicas. 
 

• ESCALERAS 
 

En los escalones de las escaleras se integrarán unas tiras LED. Estas tiras ya existen, se deberá comprobar 
su funcionamiento y arreglarse en caso necesario. 
 

 
  
Las tiras deben ir sobre un perfil de aluminio estanco con tapeta de metacrilato para protegerlas de las 
inclemencias meteorológicas. 
 
3.- ANOTACIONES: 
 
PREVIO AL MONTAJE 
 

• Se faciIitarán tanto referencia de coIor de todos Ios materiaIes como Ios archivos de 
impresión para Ios viniIos. 

• Se necesita que eI espacio interior de Ia zona pantaIIas tenga Ios cabIes recogidos y 
protegidos si es necesario con tapacabIes o cajones registrabIes. No debe haber cabIes 
por eI sueIo ni sueItos, es decir, sin sujetar con bridas de forma agrupada y ordenada. 
En este espacio permanecen personas deI equipo durante todo eI trayecto. 

• Todos Ios cabIes deberán ir recogidos y escondidos a Ia vista. 
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DURANTE EL MONTAJE 
 

• A Ia hora de montar Ia decoración sobre eI camión se contempIarán cuidadosamente Ias 
zonas que deben ser accesibIes para Ia mecánica deI mismo, Ia ventiIación de Ia cabina 
deI conductor, ventiIación deI grupo eIectrógeno, ventiIación de Ia zona pantaIIas y 
aIturas de faIdones y coberturas para Ias ruedas. Todo aqueIIo deI diseño que dificuIte 
eI movimiento y funcionamiento deI camión deberá ser modificado. 

 

• Se necesitará recursos que monten Ias cajas de Iuz en Prado deI Rey, para comprobar que 
quedan bien fijadas y están correctas, y Iuego deberán acudir a desmontarIas para eI 
trasIado y montarIas de nuevo antes deI inicio de Ia cabaIgata. DeI mismo modo se 
necesitará recursos para eI montaje de Ios eIementos de iIuminación en Prado deI rey, 
además de recursos necesarios para eI día de Ia cabaIgata en caso de que faIIe aIguno de 
Ios eIementos de iIuminación y sea necesario su cambio. 

 

 
4.- PLAZOS 
 

• Periodo de instaIación y pruebas y otros procesos: deI 24/11/2025 aI 31/12/2025 

• Periodo de trabajo durante eI evento montaje y desmontaje: deI 3/01/2026 aI 
6/01/2026. 

• Hay que tener en cuenta que Ios pIazos coexisten con eI resto de empresas y procesos 
de eIaboración de Ia carroza, por Io que impIica Ia comunicación activa y eI trabajo en 
común de varios equipos en Ias instaIaciones de Prado deI Rey. 

• La construcción deI decorado de Ia carroza y todas Ias instaIaciones que irán en eI 
vehícuIo, se reaIizarán en Ias instaIaciones de RTVE en Prado deI Rey, durante eI periodo 
de preproducción. 

• EI día deI evento, 5 de enero deI 2025, se prestará eI servicio desde por Ia mañana en eI 
horario que estipuIe RTVE en función de Ia Organización deI Ayuntamiento de Madrid. 
RTVE se reserva eI derecho a proceder con Iabores de montaje previo y desmontaje 
posteriores aI evento. EI servicio durará mientras estas Iabores se IIeven a cabo y se 
prestará hasta que eI vehícuIo vueIva a ser aparcado en Ias instaIaciones de RTVE para 
que pueda ser desmontado. 
  

5.- MEDIDAS DEL VEHÍCULO A ILUMINAR: 
 

• La cabeza tractora deI vehícuIo tendrá como máximo 4 metros de aItura. 

• Las medidas de Ia pIataforma serán 12.00 metros de Iargo por 2.55 metros de ancho. 

• EI máximo de Iargo para eI vehícuIo compIeto (cabeza tractora + pIataforma), será 
16,50. 

 
6.- OTROS ASPECTOS DEL SERVICIO: 
 

• La empresa adjudicataria organizará y dirigirá todos sus recursos de modo que eI servicio 
se preste sin incidencias. 

• Todos los recursos que Ia empresa adjudicataria destine a Ia reaIización de Ias actividades 
descritas en este contrato depende excIusivamente, desde eI punto de vista jurídico y 
IaboraI, de Ia empresa adjudicataria, no existiendo vincuIación o dependencia IaboraI, 
profesionaI aIguna con RTVE. La empresa adjudicataria es Ia responsabIe de Ias posibIes 
recIamaciones de usuarios y terceros que pudieran derivarse de Ias actuaciones, por 
parte de sus técnicos o de profesionaIes descritas en este contrato. 
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• EI servicio incIuirá todos Ios gastos asociados: transporte, montaje, desmontaje. 
• EI adjudicatario, mantendrá indemne a RTVE de cuaIquier obIigación o responsabiIidad 

que aI adjudicatario o a RTVE pudiera imponérseIe en reIación con eI Equipo de trabajo y 
en particuIar, pero sin carácter Iimitativo, de Ias obIigaciones o responsabiIidades 
reIativas a saIarios, Seguridad SociaI, medidas de prevención, seguridad e higiene, 
incIuyendo indemnizaciones y compensaciones por despido con independencia de Ia 
causa de taIes despidos. A estos efectos eI adjudicatario resarcirá a RTVE deI importe de 
dichas obIigaciones económicas más sus intereses, recargos y costas. La cantidad 
resuItante deberá de ser reintegrada a RTVE en pIazo máximo de 7 días naturaIes desde 
que fuese requerido por esta mercantiI. En caso de que no fuere satisfecho dicho 
importe en eI pIazo indicado, Ie será incrementado eI interés IegaI deI dinero más 0,25 
puntos por cada día naturaI de retraso, pudiendo RTVE optar por Ia deducción 
automática deI importe de Ias facturas o de Ia fianza a constituir por eI adjudicatario 
presentadas por Ios servicios reaIizados. Las responsabiIidades a Ia que se hace 
referencia en este párrafo subsistirán incIuso después de finaIizado eI contrato. 

• La empresa adjudicataria deberá contar con Ios recursos necesarios con Ia cuaIificación 
profesionaI adecuada para eI desarroIIo deI servicio contratado. La empresa 
adjudicataria se obIiga a aportar todos Ios medios necesarios para Ia prestación deI 
servicio. 

• La documentación entregada en esta memoria se corresponde con el anteproyecto 
escenográfico. 

• Para ser certificado lo construido deberá ajustarse al proyecto de ejecución firmado por 
técnico competente (arquitecto o ingeniero) y sellado por el colegio oficial 
correspondiente que garantice la resistencia estructural de la carroza y de los elementos 
que la conforman. 

• Los esquemas de las estructuras descritos en el anteproyecto escenográfico son 
orientativos y deberán cumplimentarlos el técnico competente que realice el proyecto 
de ejecución. 

• El presupuesto debe incluir todos los costes de los recursos para el montaje y 
transportes de equipos, así como los costes de los recursos para el desmontaje y 
transporte de retirada de estos mismos equipos. 

• Es necesaria la asistencia de recursos para el montaje a las pruebas técnicas por si 
hubiese alguna variación a solucionar antes del evento. 

• Las calidades aquí descritas no incluyen los acabados de pintura ni los códigos de las 
mismas, o referencias. Serán elegidas sobre las pruebas realizadas en taller de 
construcción. 

• Todos los elementos que lleven corriente deberán ir conectados a toma de tierra para 
evitar derivaciones. 

• Para la construcción, ejecución y montaje de la escenografía se deberá aplicar lo 
dispuesto en el Real Decreto 1627/1997 sobre “Disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción. 

• Todas las estructuras metálicas deben llevar instalación de toma tierra según normativa 
vigente REBT RD.842/2002. ITC-BC-34. 

• Proteger convenientemente todas las luminarias que se encuentren accesibles, para 
evitar golpes o manipulaciones involuntarias con riesgo de causar quemaduras cortes o 
contactos eléctricos. 

• Todas las instalaciones eléctricas según actual Reglamento Electro Técnico De Baja 
Tensión. 

• Certificados de ensayos de reacción al fuego de elementos constructivos, textiles y 
decorativos, según CTE DB SI. 
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• Las normas de utilización, conservación y transporte de uso de todos los elementos de 
la escenografía, deben estar a disposición de los trabajadores que los utilicen. Toda esta 
información se entregará a los responsables de los equipos de trabajo por parte de 
Producción. 

• Documentación y certificación correspondiente de los equipos de trabajo, según real 
decreto 1215/1997. 

 
7.- CONTENIDO DE LA OFERTA TÉCNICA 
 
La oferta debe incIuir Ia siguiente información: 

• ReIación de Ios medios materiaIes ofertados. 

• DetaIIe de características técnicas que permita vaIorar Ios requerimientos 

soIicitados en este pIiego. 
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ANEXO I: NORMAS TECNICAS LOGISTICAS Y DE SEGURIDAD CABALGATA ’26 AYUNTAMIENTO DE MADRID 
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ANEXO I I: RENDERS CABALGATA RTVE 
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